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        Lumbaqui, 19 de marzo  de 2020 
 
 

INFORME DE GERENCIA 
 

 
         A la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA “27 DE JUNIO S.A.” 
Presente. - 
 
De consideración: 
 
 
        Dando cumplimiento al estatuto de la Compañía de Transporte de Carga 
Pesada “27 de Junio S.A.”, y de conformidad con las normas legales vigentes, se 
presenta este informe ante la Asamblea General de Accionistas, documento en el 
cual se consignan las actividades más relevantes ejecutadas durante el año 2019 
con una visión del entorno actual y futuro del país. 
 
INTRODUCCION 
 
         Es responsabilidad de todos y cada uno de los accionistas, promover el 
desarrollo de la empresa de forma integral, es así que la administración 
continuamente busca nuevas y mejores oportunidades que garanticen e 
implementen fuentes de trabajo relacionados con el servicio que presta nuestra 
Empresa. 
  
INFORMACION CORPORATIVA 
 
          La composición accionaria Empresarial de la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada “27 de Junio S.A.”, al cierre de diciembre de 2019 es la siguiente: 

 
 Tipo de accionistas: Titulares 
 Número de acciones: setenta                                  

                                                                                                                              
 

o Número de accionistas: treinta y tres. 
o Porcentaje: Diferente porcentaje de acuerdo con el número de acciones    

una acción 13,00 que equivale al 1.42 % del fondo de Capital  
o Total, del capital: 910 
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INFORME DE GESTION 
 
La rendición de cuentas es uno de los elementos fundamentales de la gestión 
administrativa en las sociedades anónimas, razón por lo cual se presenta con 
responsabilidad y plena disposición el presente Informe de Gestión y 
Sostenibilidad dirigido a la Junta General, en el cual se expone de manera 
detallada los logros y debilidades de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
“27 de Junio” S.A.  durante el año 2019. 
  
Finalizamos el año con ventas totales de $ 47.906,81 dólares, lo que representa 
un decrecimiento considerable en relación con el año anterior, lo que representa 
una disminución en las utilidades de nuestra empresa. 
 
Durante el año 2019, la empresa a logrado mantenerse y perseverar en el tiempo, 
superando cada obstáculo que externamente a tenido que enfrentar, debido a la 
situación económica que presenta el país en los últimos tiempos, donde la 
gerencia a podido con esfuerzos y responsabilidad sostener la continuidad del 
funcionamiento de la empresa entorno a una escasez de plazas de trabajo, con 
plena disposición sin recibir nada a cambio.  Utilizando recursos propios para la 
movilización y la búsqueda de nuevas oportunidades de trabajo. Sin duda 
buscando siempre el bien general de la empresa. 
 
También se expone que el presente nos muestra un futuro incierto, recordando 
nuevamente que el Grupo Empresarial debe entre todos iniciar una nueva etapa 
con mayor entrega donde todos contribuyan a mantener activa la empresa.  
 
 
 
PRESTACION DE SERVICIOS 
 
Como es de conocimiento de todos ustedes señores accionistas que nuestra 
empresa cumple con el objeto para el cual fue creada como es: La prestación de 
servicio de transporte de carga pesada, en año 2019, nuestro servicio disminuyo; 
sin embargo, se han buscado otras fuentes de trabajo y lo mantenemos hasta el 
momento, sin duda hemos tenido aciertos y errores, pero siempre se busca el 
beneficio de le empresa en general. 
 
Se hace referencia, que las prestaciones de servicios a diferentes empresas 
durante años anteriores hasta la fecha no hemos recibido la cancelación total de 
las mismas, se han realizado las respectivas diligencias para el cobro de la 
mismas, pero aún no se recibe ninguna respuesta positiva al respeto. 
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PROCESOS ORGANIZACIONALES 
 
Es prioridad de la administración continuar a nivel corporativo con el cumplimiento 
de las normas NIIF.  
 
 
RESULTADOS ECONOMICOS 
 
Este informe muestra los resultados económicos de la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada “27 de Junio” S.A., que pese a ver disminuido la producción, 
seguimos firmes en nuestro objetivo de crecimiento y aumento del nivel 
empresarial.  
 
El estado de resultados consolidado al 31 de diciembre de 2019 presenta ingresos 
por $ 47.906,81 dólares. La utilidad operacional es de 167,70 dólares, esto refleja 
que lo único que hemos logrado hasta la fecha es mantenernos, es decir, no 
tenemos utilidad como en tiempos anteriores, afectados por la crisis económica 
que se ha venido manifestando en el país los últimos tiempos. 
 
Cabe indicar que, en el Balance General, consta toda información contable misma 
que se adjunta al presente documento. 
 
 
SISTEMA DE CONTROL Y RIESGO  
 
Durante el año 2019, la Compañía dio cumplimiento a lo exigido por la 
Superintendencia de Compañías, el SRI, el IESS, en cuanto a documentación que 
se debe presentar en cumplimiento a la normativa legal vigente.   
 
 
Agradeciendo la confianza que se posee ante la Gerencia de la Compañía, se 
expone a su entera disposición para aportarles cualquier información adicional que 
ustedes consideren necesaria en relación con el informe que ahora se somete a 
consideración.  
 
 

Atentamente 

 
Sra. Luisa Valladolid 

GERENTE GENERAL 


